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ASUNTO 

 
Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal a fin de conceder el recurso 
de apelación presentado por la entidad demandada. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Dentro del presente proceso de la referencia se emitió sentencia a través de la cual 
se accedió a las pretensiones de la demanda, presentándose por la demandada 
recurso  de apelación. 

 
Ahora bien a fin de dar trámite al recurso impetrado para lo cual, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 192, inciso cuarto de la Ley 1437 de 2011, es 
necesario convocar audiencia de conciliación a través de uso de herramientas 
tecnológicas conforme lo establecido en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, para lo cual y antes de 
proceder a fijar fecha para la diligencia, se les solicita a las partes manifestar al 
Juzgado a través de este mismo medio virtual dentro de los diez (10) días siguientes 
al recibo de esta comunicación, si les asiste ánimo conciliatorio en el asunto de la 
referencia previa consulta entre ambos apoderados. 

 
De no ser así, se levantará el acta por el suscrito Conjuez, decidiendo sobre la 
concesión del recurso, acta de la cual harán parte sus comunicaciones. En cualquier 
caso, la entidad condenada deberá allegar al Juzgado el Acta del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial, cuando proceda. 

 

Adicionalmente se insta a las partes procesales para que den cabal cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 
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sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 
 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas las 
actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no 
se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo 
de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de 
que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 
público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”. 

 

 
Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 
correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 
 
 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SOLICITAR a las partes manifestar al Juzgado a través de este mismo 
medio virtual dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de esta comunicación, 
si les asiste ánimo conciliatorio en el asunto de la referencia previa consulta entre 
ambos apoderados. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 
Decreto 806 de 2020. 
 

TERCERO: INFORMAR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción de 
todos los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 
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CUARTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 
electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes respectivos 
para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
CONJUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA                   

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE 
MANIZALES 

 
Manizales,  dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
A.I No. 565 

 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación No.: 17-001-33-33-004-2018-00522 
Demandante:  OLGA PATRICIA PÉREZ RÍOS 
Demandado:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
 
Recibida la actuación del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo y 
analizados los argumentos expuestos en la providencia de segunda instancia, 
encuentra el Juzgado procedente decretar su admisión conforme lo regula el 
CPACA modificado por la ley 2080 de 2021, sin necesidad de ordenar 
requerimiento alguno a la parte accionante, en vista de que en la impugnación 
del auto que decretó la caducidad manifestó bajo la gravedad del juramento 
que la fecha en la que fue notificada la parte del acto administrativo 
demandado es el 23 de mayo de 20181, lo cual se corrobora con la 
comunicación visible a folio 67 del archivo 01 del expediente digital, en tal 
sentido, no habría lugar a decretar la caducidad frente a dicho acto 
administrativo. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
 
ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD 
Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró la señora OLGA 
PATRICIA PÉREZ RÍOS en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, por reunir los requisitos señalados en la 
ley.  
 
NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales, la cual se entenderá realizada transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y cuyo término de traslado 
será de 30 días de conformidad con los arts. 172 y 199 del CPACA, 
                                                 
1 Archivo 01 folio 52 del expediente digitalizado 
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modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021; a los siguientes sujetos 
procesales:  
 

 

- Al Representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (Art.159 CPACA), o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales. 

- A la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado 
Administrativo. 

 
REMITIR al buzón de correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, copia electrónica del auto 
admisorio, en conjunto con la demanda y sus anexos, de conformidad con el 
art. 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 48 de la Ley 2080 de 
2021 
 
PREVENIR a la entidad accionada para que, con la contestación a la 
demanda, allegue el expediente administrativo completo que contenga los 
antecedentes del acto acusado, so pena de que el funcionario encargado 
incurra en falta disciplinaria gravísima (Par 1 - art 175 del CPACA).  
 
REQUERIR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que los escritos y memoriales se presenten de manera virtual 
en formato PDF a la siguiente dirección electrónica 
admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
SOLICITAR a las partes que suministren al Despacho y entre los mismos 
sujetos procesales, los canales digitales por medio de los cuales se adelantará 
el presente proceso y a través de éstos, se remita un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. (Artículo 186 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021).    
 
ADVERTIR a las partes que desde los canales digitales que sean informados 
se originarán las actuaciones y se surtirán las notificaciones, siempre y 
cuando no se informe un nuevo canal y PRECISAR sobre el deber que tienen 
de comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de 
que se sigan remitiendo las comunicaciones al anterior.  
 
RECONOCER personería para actuar en nombre y representación de la 
señora OLGA PATRICIA PÉREZ RIOS a la abogada LAURA MARCELA 
LÓPEZ QUINTERO, identificada con cédula No.41.960.717 y T.P. 165.395 
del C.S.J, en los términos del poder otorgado. 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
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